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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2 DE BARAKALDO

				1659

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 70/2017.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Barakaldo.

				Juicio: Procedimiento ordinario 70/2017.

				Demandante: Caixabank, S.A.

				Abogado: Jesus Riesco Milla.

				Procuradora: Rosa Alday Mendizabal.

				Demandado/a: Maria del Carmen Gimber Tabares y Oscar Tomas Villa.

				Sobre: juicio ordinario.

				 

				En el referido juicio se ha dictado el 25-10-2017 sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				Que estimando sustancialmente la demanda formulada por la Procurador de los Tribunales Dña. Rosa Alday, en nombre y representación Caixabank S.A, contra Dña. María del Carmen Gimber Tabares y D. Óscar Tomás Villa, debo declarar la resolución del contrato de préstamo hipotecario suscrito entre las partes el 20 de diciembre de 2006, y debo condenar y condeno a Dña. María del Carmen Gimber Tabares y a D. Óscar Tomás Villa a abonar a Caixabank, S.A la cantidad que resulte de sumar el capital prestado y no devuelto junto con los intereses remuneratorios desde el 10 de febrero de 2015 al 22 de noviembre de 2016, y junto con los intereses remuneratorios que se devenguen hasta la firmeza de esta sentencia.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Oscar Tomas Villa y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Barakaldo (Bizkaia), a 28 de febrero de 2018.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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